
^ GOBIERNO C I VI L
'DE .

^. PONT^EDRA

JURADO PROVINCIAL DE MONTES
VEClNALtL Ui MÁrró COMÜN

El,J'ura<lo 1'rov'inciíLl de Hon-be3 .'ecin^.'.efí . er

Pontevedra, , ha cUc-baclo la siguiente ^'[^.•CI^ÜCIOIT;
.no ^OLiuu <-:-e

Pyesidente: Excmo< Sr» Gobernador Civil
Tí' iPauS t ino Ramos D í.e z,
Vicepresidentes D»I',anuül Landeiro i)iiíeiro*
Vocales Natos:
D^Miguel Ángel Delmás Y Pérez de üp.lcecio,
D»^Julio Pedrosa Vicente*
D.Álfonso Leirós Pernánáez»
D»Luis Solano Aguayo»
D,Ángel Casal Pereira»
D,Ricardo García Borregón»
D.Vicior Soio Üello.
D.Pedro Rial Ló^ez.
Vocales por razón do montes;
Sr,Primer Teniente de Alcalde
del Ayuntamiento de Cuntis,
D^Maximo Torres Pairinay en íepresentación
Cámara Adraría»
ü»Jesús Fernandez í ontea^udo.
Secretario: ü,Tomáis Fernández Doctor<

•<"(;> Oó'

" En la Ciudad de Pon-

tevedra, siendo las

dieciseis horas del

día veintiséis de -

Junio de mil noveci,

entos setenta y och

con asistencia de 1-

los señores que al -

margen se expresan,

se reunió el Jurado

Provincial de Montes

Vecinales en Mano -

Común, con objeto

d® estudiar la clasiificación del monte denominado VITAR siio en. el
Yértpiüo Municipal (Le Cunfcis»

REÜULTANDO: Que por la Administración l''ore^tal lian sido realizados
expedientes d< investigación de 46 montes del Ayuntamiento de
Cuniis, entre los que figura el ueuominado VILÁR q^ue se des-
cribe en la fcrma siguiente:

Nombre del monie: VILAR,
Cabxcta: 121 Has. ;

Límii&s:
Norle: Monte de la parroquia üa Arcos»
Este: Mon-fce de ^iesego y zó,
S^r: L.onte de Casfcrolandín.

Oes be : Fincas particulcires de '/ilar de Abajo, y de
Arriba.
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RESULTANDO; (Jue por el Jurado Provincial de Non-fces Vecinales en
Mano Común en Sesión celebrada el día 10 cíe Marzo de 1977,
se acordó iniciar los -tramites para la clasificación de 46
montes radicados en el término municipal de Cuntis»

RESULTANDO: ^ue por providencia del Instructor SR ha solici-tado
del Sr< R.egistraclor de la 1'ropieciízd de Caldfa.ü de Keyes la
anotación preventiva del monte oue se refie re la presente
resolución»

RESULTA NDO: ^ue la iniciación del expe^ien-fce se comunicó al Aymi
"fc&mienfco de Cun-fcis, así como a los vecinos de Crarcías^ Porto-
degomez, Vilar áe ALajo y o e Arriba y a la Hermandad Sindi"
cal de Labradores y Ganaderos cíe Cuntis, in-beresa/dqs en el
mismo y que se publicó a estos efectos en el Boletín Ofici-
a.1 de la Provincia núm, 92 d.e fecha 23 de Abril da 1977<

RESüLTANÜO: tjue conforme a lo aispues-fco un el Artículo 11^3°a) de
la Ley de ^•lontes Vecinales en l<ano Comúji Y 19 de su líeglame^
to, se dio auá inicia por un plazo d.e 15 ciías a los in-fceresa-
dos a efectos de alegaciones<

RESULTANDO: '^ue por resolución tlel JrLi-aao á.e j-'echa 10 de í^ayo de

1977, se concedió n plczzo efectivo de 60 días a contar de^
de el 24 üe Ajril de 1977 para formular alegaciones.

RESÜLTAXD O: ^ue el Ayuntamiento cíe uuntis se persona en el expe-
diente alegand.o:
lo»- (¿ue en e;L Municipio oe Cuntis existen cümo bienes mum
cipales inscr:ltos en el Catálogo de ü«x;.y en el líegi ' •:'o de
la Propiedad;, los 19 moirbes que relaciona y otros 4 como de
bienes propio., desde comienzos de si^lo y desde luego hace
más de 50 aüoí; •
3°««- (.;'ue 1^ posesión Liene ejercida por diversos actos:los
aprovechamientos de maderas, arrenclamierrbos de caza, parcelas,
eic,
4°«— ^ue los ''recinos nunca hicieron ac+>os de posesión y tenos
de forma mancomunada y consuetuclinariamente»
5°»~ Ciros dej;iec-fcos ¿e formo. así como la anomalía. o<; dividir
los montes al hacer los esíuáio^ previos de investigación»

REüüLTÁNDO: Oue el monte no está niscrito ei). el Registro de la -
Propiedad, a nombre o el Ayuntamienio^

ÍÍESULTANDO: ,
se hizo
de 1901.

ue el monte está cat&lo^&cio como cle U»i\ desde que
público el mismo, es decir, con fecha lü de -''ebrero
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R}T¡SULTANI)0: ',iue el Juarado Provincial en cesión celebrada el día
19-12—78 acordó devolver el ex^ecliente al Instruc-bor Ponente
al objeto de que fuese completado con nuevas aportaciones cL^
cumentales por parte de la comuniJa-d vecinal»

íiEüÜLTAHDü: <,jue la comunici.ad vecinal se personó en el expeáienie
alegando, en síntesis, que el moute en cuestión es y debe
ser de clarado como vecinal en mano común,

VISTOS; La Ley de r.ontes Vecinales en i':ano Uomún de 27 cíe Julio
d.e 1968 y el He^lameii-bo para su aplicación aprobado por decrj^
io 569/1970 de 26 de i-ilebrero, la T'ey cíe procedimiento Aclmini^
trativo y disposiciones concore! antes•

GONSIDERAN1K): ,ue el Ar-b, 1 de la Ley tíe 2? fl.e Julio de 1968 de
Montes Vecinales en i.ano Común incluye como -bales a acuellos

montes que con independencia de su origen vengan aprovechán-
dos e consueíuáinariament-e en régimen de comuiLÍdad,

CONSIDERANDO: ^ue el Art, 7 ue la, misma Ley es-bablece que no será
obstáculo para esa calificación el rué esos montes esien in-
cluidos en Catálogos, Inventarios o ; egis-bros con asignación
de diferente titular iaacl,

GÜNSIDERAKDO: A mayor a^anciamieu-bo, rué -bales inscripciones e in-
clusiones a favor de los Ayunbamientos fueron debidos en gran
par Le a la necesicla^ 'ie que -bales mon-fces fuesen inscritos en
los correspqnc<-ien-fces Ue^-istros y la única entidad con perso-

nalidacl Juritíica era el propio Ayuntamiento por lo que las
inscripciones fueron efectuadas a su nombre, como única En—
tidad que obs-bentaba la represen/tación de los vecinos»

CÜNSIDSRAXüG: ^ue en. el propio ^Catálogo de Montes de la Provincia
la tiiulariaad se a-bribuyó a las parroquias correspondientes»

CONüIÜtíUÁNiJO: ^jue en el supuesto presente incide plenamente en el
ámbito de la Ley de í-.iqn-hes Vecinales cuya finalidad esencial
como determina su preámbulo es la cíe legalizar la situación
en la que se encuentran los montes cíe cListin-fcos núcleos ve-
ciu&les no constituidos como lintidades ÍJunicipales cuyo apr^
vechamien-bo corresponde a determinadas peryouas ligadas o no
por vínculos ad-minisiraiivos cié vecindad, exisientes en varias
provincias, que vienün transcurriendo por víaü de anormalidtid,
carentes de una reg-ulo,ción precisa, re(P:Li.lación aue ahora esiá
constiiuícla por la Ley de í'. oírles Vecinaletí q,ue al otorgar a
tales núcleos la personalidad jurídica permite compaiibiliza.r
su aprovechamiento con las facultades reconocidas a la Aclminj^
•bración Forestal del i.stado* tanto en lo que concierne a la

/ -.1 — ^ — <

vinculación da -fcales montes con los Ayun-fcamientos como a las
atribuciones que a ]a Áciminis-bración i'1ore&ial del Es'bacl-0 le

corresponden. encai;iiua(>as a garantizar su adecuada explotación»
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GÜNSIDERAKDO: tín definitiva, q.ue la clasificacióu del monte y en
consecuencia el reconocimiento de la •titularidad del mismo
£-1 ^rupo comunitario formado ^or los vecinos, con sujeción
al régimen jurídico que estaLlecc el ;.rt, ?. de la I'ey cita-
da y el Ari, 38 de su l.e^lamento, re("!.un<1Rrip. en un aprovecha
miento más racional (''el mismo y en una más adecuada renula-
rización de su situación juric'icn.

Kn su virtud el Jurado --'rovincial (''e i.ontes Vecinales en I'iano Cp

máu acuerd.a:

OUE DEBE CLA^IPIGAi' CLASIFICA COLÓ iiONTE 'VT'¡CINAL i';N ^.AÍiO
COMÚN EL MONTE DENOí.íIIteG VII.Án-, T:-J. Y COIIO S';
PRIMER RESULTANDO ^E ESTA 1U[:SOLLCIO!~7, COLÓ ilRO
CINOS DE GMíCIAS Y OTROS •l.:L T:r;!-i;IT:C;'1;U?;ICIPAL
R^ÜIHR LOS R:^,:UISX^üo EXIülDü^ FOi. '•;L ^nlIC'ÜLO
Y SEGUNO KEL REGL^ií^TO ÜE I.;üiiTiró \r'-,í!IíiAL!:¿ i^N

i'^ -CHIBE !'JN :!;;L -.
'1EDAD Dtí LOS Yl,-
ii;l CIWTIS POR -
iML.EUO Ití ÍA I^;Y
nANO COMÚN.

La presente resolución podrá ser impugnada ante la juris<"U—
cion ordinaria, si procede y o en vio. contencioso-aciministra-biva
ante la sala corrospondien-fce de la Audiencia Territorial de La
Corufía en el plazo de dos meses previo el de reposición ante es-
te Jurado en el p;.azo de 1m mes a contar desde la notificación
áe la presente reíiolución,

Y para rué conste, surta efectos y en cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo secundo del artículo veinticuatro del Reglj^
mentó de Montes Vecinales en. 1 ano Común, se fi:"ma la presente r¿
solución por los miembros nue asistieron a la Cesión, "

Trans cur?;il/l os los 'l^sos •' e :L^.-',CT' ^ocicion ^e recuryos G in

oue estos ao h&y^-i ?rcGen-bQ./'o, os-b.-. '' ¡:.C .^J'J"C; ' sor;1' firme r. to.

dos los efectos re;"laLjo.;!-brLj:ios.

Lo c;ue no co;n:^l^Eco on :\o'^i:l
aenias efectos.

os le ,r;;uay<. o^ M f» Lt <l
rbeve^r- w ¿ H U V SS
V^U;:;,^T^.LI •--.:TJ\.. ..< t

.ríe coy.ocimie-.-vfco

O S^s^Lo^c^Q.e Presidonte del Ayuntamiento .-Cuntis «
O Sr.Presidente de la Cámara Agraria Local,~Cuntis*
O Sr*Presiden te de la Comunidad Vecinal ,-VILAÍÍ.
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municipio de Cuntis, son dueños en mano común o sin

asignación de cuotas, de sendos montes sitos en la

misma parroquia y municipio denominados "Monte de Vi-

lar" y "Monte de Portodegómez", que vienen disfrutan-

do consuetudinariamente con tal .carácter.

II.- Que, dado que los referidos montes tie

nen una zona de colindancia común, hasta la fecha no

suficientemente demarcada, ambas partes acordaron pro

ceder a su definitivo deslinde y amojonamiento, para

evitar todo futuro litigio soüre el particular.

III.- Que, a tal fin, de•mutuo acuerdo, re-

TnTS1^ quirieron el auxilio técnico del Perito Agrícola don
rf)

<<
osé Constanla Pego, quien bajo las directtrices de

representantes de ambas comunidades señaló los luga-

res y distancias más idóneas para fijar los correspon

dientes mojones, procediendo posteriormente, una vez

colocados los mismos, a levantar informe y plano to-

pográfico del deslinde y amojonamiento practicado.

Y estando plenamente conformes de su conte-

nido, los comparecientes

OTORGAN: ==========

Que, en el concepto en que actúan, formal

y expresamente, a todos los efectos legales, aprueban

el deslinde y amojonamiento de los Montes de Vilar



y de Portodegómez en su zona de colindancia, tal como

se recoge en el informe de fecha 14 de noviembre del

año en curso emitido por el Ingeniero Técnico Agrícol

don José Constenla Pego, y se refleja en el plano To-

pográfico incorporado al mismo, copia de los cuales

me entregan y dejo unidos a esta matriz.---

ASI LO DICEN Y OTORGAN los señores compare-

cientes, a quienes hago las reservas y advertencias

legales.

Leo a los otorgantes esta escritura, por

su renuncia y elección, la aprueban y firman.

Y de conocerles y de cuanto se contiene en

este instrumento público, extendido en el presente

pliego de clase 7a, serie 1G, número 4.263.611, yo,

el Notario, doy fe.-- Siguen las firmas de los otor—

gantes.- Signado: Rafael Sanmartín.- Rubricados.- Es-

tá el sello de la Notaría.

ApUcaaón Arancel. Disposición Adk=ional

Tercera. Ley 8/1.689. ———•

-DOCUMENTO SIN CUANTIA-

DOCUMENTO UNIDO -
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En la villa de Caldaü de Reyes a quince
—^-ss&^Sr-^-

ciemjos noventa y dos. Vistos por la señor^,

^a¿T_de mil noyej-

"DOSIN-DA ALVAREZ /|

GÓMEZ, Juez-de Primera Instancia de esue ¿^fcido, los presentes au}-

-bo.s juicio de meno;r cuan-fcía, segu.idos érf efe-fce Juzgad-o can. el n^ 58^

81, a instancia deJóseíaTarela Couso; Antorü-c Varela Lajos; Llaría-i-

Josofa Pego Ferreiro; Jesús Baños G-arcís; Esperanza Gouso Magariño^

Elias González Rivas; María Dolores Fuenres Pena; Man.uela-E31^iia4-/|

Baños G-arcía; Juana Coto Villar; Pura Asorey Crarcía; María Rosa Pi-|-

callo Ferreiro; María Baños Fontenla;Nemesio Castro Fins; José Fra^

cisco Vi2.11an.ueva Ferreiro; Manuela Flora Sou-fco Ulla; Oarmen Ferrin|

Villar; Ignacia-Líer cedes Touriño Ferreiro ¡Manuela Ferreiro Baños;/

José Baños García; Manuela Varela Lajos y ErincLina Campos Bañfíos,/

represerrüaclos por el procurador D. Luis A"oalo Alvarez y d.efendidos

por el Le-fcraáo D. Andrés Lareu Lamas, (contra Pr- nciseo G-ómez Souto
y

José Paon-fc^ Buján, en rebeldía; Dolores Fuentes G-omez, rebeldía;/

Carmen Moníeagu-do Fernandez; Maruja González Caldas, rebeldía; Jua}

na Varela G-onzáiez, rebeldía; José Peña, rebeldía; Mercedes Alonso

Márquez; Pura ñodrígaez Villanueva; Liaría Espino ?uentes;aManuela f

G-onzález Otero, rebeldía; Aurelia G-onzáiez López; Carmen Núñez Ar-

noso; ^ura Gruinarey Caremuega; Esperanza. Rapado Prado, rebeldía; /

Manuel López Meju-bo; Carmen G-onzález 0-úero; Ramona Ares Torres; //

Emilia Sou^o Camparlo; i.aimundo Liste G-crizález; Canrien Rodríguez Co}

rrea, rebeldia; Canzien Folgar i.iejuto; R&iuüna García Ares; L:anuela/

Torres Rivas, rebeldía; IVIe^ceees £;eju-fcc Ares; Aurelia Tato ¿eoane;

José Luis Pazos So-fco, reíieldía; Ed-ilbersDo Lois Couso, rebeldía, re-j-

presentados los comparecientes por el peocuraáor D< José Pórtela /

Leirós y d.efendisos por el Le-crad.o D. Vicente G-onzález Le^-iaima, s¿)

bre declaración o.e procpLedaá de }a[Dn'l"es áe los lugares de Yilar de

¡Arriba, Vilar d.e Abajo y G-^rcias d^ terninc^de Cun-bis., y contra cu^
quiero"tro vecino ignorado.

ANTB€EDENTEü LL HECHO

primero: Pc-r el p-'ocurador D. Luiü Abale Alvarez bajo la di-

rección iná.icaáa, se presen-úó en este Juzg. áo escrito fecha 7 de F^ft

brero del pasado años, en el que expone los hechos y fundamen-fcos d¿

depücíio que relaciona en el mismo, y terrni^a suplicando se dicte-A



2ci-

en su dia sentencia es-fcinando la demand.a y declaraná.c la pro,-'ied.a(

del monte descrito en el hecho primero de la d.emand.a, corresponde

sin asignación de cuo-bas a los vecinoü de los lugares de Vilar de

Arriba, Vilar de Abajo y Garcías, del termino muriicipal de Guntis

y se les condene al pago de las cos-fcas procesales.

Segando: A medio de providencia fecha 26 de Febrero dül pa-

sado año, üe a.imi-bi6& a -brámitie la (iemanda, acor Jando se el empla-

zamien'fco de los á.emaii^ados para eon-bestar a la demandaen el termi^

no de veinte dias, lo cual se llevó a cabo, ha a-endolo a los auserf

^es por medio de edic-to en el Boletín Oficijal de la provincia, ha-f

'biendo comparecido el procurador D. José Por-fcela Leirós en nombre

y representación de los que relaciona en el es a?±to de contesta-/

ci6n a la demanda, en cuyo escrito, que se unió a loa autos con-be,
•í.

t a a la demanda relacionando los hechos y fundamentos de derecho /\

que es-bimó opor-fcuno, y termina suplicandp se dicte en su ó-ia sen-

t.encia teniend.o por con'bes'bad.a la d.emarLd.a y se dicíe en su dia se¿

tencia deses-fcimatoria á.e la á.emanda, con expresa imposicidn de co¿

tas a la ac'fcora<

Tercero: Por ambas partes, d.emano.ante y á.ümarLá.aá.os coi..pare4-

ciclos se ha solicitado la suspensión del juicio por hallarse en /

vias de transación, y no llegando a ella, se solicitó el alzamien^

y ccm-binuación del juicio, y se dic.-e sentencia por haber llegado

a una -bransación.

PUNLAMENTOS DE DERECHO

Primero: El ar-t^ 692 de la Le.},-' de En^uicisrnien-bo Civil re-/

diac-fcaso conforme a la Ley 34/81 de 6 de Agosto señala, refiriendo

se al juicdío declaraíivo de me¡ior cus.ntia que: Compa lecidas rodas

las par"u"6S, el Juez declarará abier-fco el acto, y en primer terminc|

exhortará a las par-fces par.i;. que llegLien a un acufcrdo. En caso afiii}*

mativo el aacuerd.o se hará const r eíi aata, que limará el Juez,lo^

irrbervini entes y el Secretario. Aíia oe el párrafo -berüero los ;'.cor4-

dado por las partes en el acto de la comparecencia, que habrá de /f

ajustarse a las normas generalespara la validez de los contratos,

asi cono a las regu.lad.oras di: la renuucia y la transación si lasC/f

hubiere, se llevará a efecto por los -bramites para la ejecución d^

las sentencias,

üeguncLo: En es'..e caso la representación de la parte ac-tora,

y la de parte de los cLen.andaaos acudieron a presencia judicial al-f

canzando mi acuerá-o. No obs^Linte se h&llan eii situación de rebeldlí

procesal José Fuentes Bu jan, Dolores Fuentes G-ómez, Liaría G-onzále;

Caldas, Juana Varóla González, José Peña, Manuela G...uzález Otero,

Esperanza Sapaclo Prado, An-fconj-o Caballo Blanco, Mercedes Ramos //
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Grana, Carmen Abal Fuentes, Es-bher ^ar&iLa Seoane, Emilia ízuibal Pe|-

go, Ro^sa Serantes Torres, María del armen Ferreiro Ruzo, Carmen /\

Rodríguez Correa, Manuela Torres Rivas, José Luis 'Pazos So-bo, 'Ed.i-|

berto Lois yllos prosiblesvecinos de Porto de^omez en ignnrado parí

dero, fren-fce a quienes también se form-ula la d.emand.a, por lo que

el litigio habrá de terminar por senten-cia, ya que ]Los d.emanda do s

rebeldes ningún acuerdo ha- alcHnzado*

Tercero: Se r.chazan las excepciones alegadas, ya que la par(-

te demanda da alega: a) falta cb le itiimación activa (arto 533-2^ /\

de la Ley ü.e Enjuiciamiento Civil en base a la distinción entre ve[

-ciño y comunero y basándose en la Ley 13/81 de la Xun-ba de G-alicial

de Monte.. en Mano Común, la Ley del Estado 55/980 y el arte 3^ de

la Ley 13/89 cíe la Xujrba de G-aiicia, olviáandü que toda esta legis|

lación es posterior a la Ley de 27 de Julio de 1.968 vigente en el]

momentio d'.. la clasificación .d.el monte que atribuye la 'fcitularid.ad

y aprovechamiento de los montes vecinales en mano común, sin asignjs

ción~d.e cuotas especificas a los vecinos in±-errantes en cada momen|-

•fco del g¡r*upo comunutiario de que se 'crate (arto 2°, a) por lo que la

cualidad de"vecino le otorga dicha legi-bimaciorL, y b) Señala la exj-

cepción 6a del arto del arto 533 cíe la Ley de Enjuiciamiento Ci"c-il|

de cLérevío legal en el modo d-j proponer la d.emand.a, q.ue aebe reclia^

zarse, pues la demanda ese± clara y corrfciene una precisa y concre-)

ta petición que ninguna confusión oirece*

Cuarto: La prueba d.ocumBn."fcá.l .;' el propio acuerdo al que han

llegado lí¡ partee actora y gran parte de la áemandad.a con las rec-j

•fcificaciones vertidas, asi como la admisión de los hechos por los (|

d.emand.ados, lo que les éxhime de prueba sobre ellos, conducen a a

formar la convicción del juzgador y a dar por a ere anta dos los he-

chos a los que se ha de aplicar la Ley de 27-de Julio de 1.968 y 1^.'

pos-.eriores en cuan-fco resultan de aplicación.

Quin"bo: Las especialidades y particularidades que concurren

eh este procedimien-bo impide un especial pron.unciamien.-bo sobre las|

costas procesales.

Vistos'los prece^-fcoü legales ^ ci-baáos y demás de general y //

pertinente aplicación.

FALLO

Que estimando en parte la clümanda formulaá.a pc-r el procurad.o|

D. Luis Abalo Alvarez- en nombre y represent-acion de Josefa Varela|

Oouso, Francisco Amaclc Guerra, Antcnio Varela La jos, M?ría Josefa

Peg.; Perreiro, Jesús •ljauos Crarcía, E.^/&ranza Couso Mc-.gariños, E^ial;

^González Rivas, María Dolores Fuen-bes Pena, Mauuel-a ElacLia Baños- /



G-arcía, ¿'uana Coto Villar, Pura Asorey García, María Rosa Picallp

Ferj.eiro, María ^años Pon-b enla. Neniesio Castro arlb, José Francis-1

co Villanueva Perreiro, Inanuela flora Sputo Ulla, ^annen Ferrin

Villar, Ignacia Mercedes Touriño Ferreiro, Manuela Ferreiro 'Bañüs,

José Baños G-arcía, Manuela fcrela La jos y ErAundina Campos Baños,

con-bra Francisco Gómez Sou-fco, José Puentes Bujan, Dolores Puentes

G-ómez, ^armen Monteagaá-o Pemandez, Maruja G-onzález Caldas, Juana

Varela González, José Peña, Mercedes Alonso Márquez, Fura Rodríga(

Villanueva, í-íaría ^s'iño Fuentes, Manuela González Otero, Aurelia

G-onzalves López, Carmen Niíñez Arnoso, Pura G-uinarey Carmu^ga, Espe);

ranza Rapoado prado, Manuel López Meju-bo, Oarmen G-cnzález 0-bero, 1^

mona Ares Torres, Emilia CQU-SÜ Campano, Raimundo Liste González, A[m

paro -üspiño Fuentes, Aritonio Carbalio Blanco, Carmen •¿angrLao Igle-|

sias, Carmen García Cao, Carmen Ares Pego, Juana Ares Pego, Santi;

go Aba! Couso, Mercedes Ramos Grana, Emilia Campos Ares, Carmen //

Abal Puentes, Esther var;;la üeoane, Emilia Ruibal Pego, Dolares //

Blanco campos, Josefina Blanco Campos, Rosa Sarasate Torres, María)

Carmen Perpeiro Ruzo, Mcinuela Oastro Pego, Mc.nuei Or-bigueira Reco-^

so, Manuel •^^co.rlz Viñas, José Bautista Calviño, Carmen Rodríguez

Correa, CsrLien Folgar iue¿ut;o, Ramona García Ares, Manuela Torres /

Rivas, Merceá.ír.s Me^-ut-o Ares, Aurelia Tato Seoane, José Luis Pazos

Soto, Ediljerto Lois Couso y los demás vecinos ign.or&d.os del lugai)

en iyaoraáo para -Ssro , represen.-baa.os por el procurador D. José Por-)

tela Loiro,s^_ y en situación de re'beldía procesal José Fuentes Buj^t

Dolores Fuen-úes Góenez, Maruja González Caldas, Juana Varela G-on-

zález, José Peña, Manuela G-onzález Otero, Esperanza ítapado prado,

-Antonio Carballo Blanco, Merce.-.es Ramos Grana, Carmen Abal Fuente^

Es-bher Varela Seoane, Emilia Ruibal Pego, Rosa t->arasate Torres, Mg|-

ria del Csrmen Perreiro Ruzo, Csrnen Rodríguez Correa, Manuela To^

rres Rivas, José Luis Pazos Soto y EdiflLber-fco Lóis Couso. Debo de-

clarar y declaro: ^.-Que l^-. propiedad del monte desri-fco en el he-|

cho primero de la demanda, rec-fcifi cando el linde Este, que ha de /(

ser con el mon-be dr Porto degómez, corresponde am asignación de //(

cuotas a los vecinos de Vilar de Arriba, Vilar de Abajo y G-arcias

del termino municipal de Cuntis. 2^•- Para los demandados represer)-

-bados por el procurador D. José Pórtela, Francisco G-6mez Souto, //\

Carmen Monteagudo Fern.md.ez, IJercedes Alonso Maró^uez, T:~ ra Rodrí-

guez Villanueva, íuaría Espino Fuentes, Aurelia Gonzalves López, //f

Carmen Kuñez Amo so, Purifi cación G-uinsrey Oarmuega, Manuel Loez /[

Mejuto, Cammen Pilar González 0-tero,, Ramona Ares Torres, Emilia /(

Couso Campano, Raimundo Lies'fce González, Amparo Espino Fuentes, Mí

ría del Carmen üanxiago Iglesias, Liaría del Carmen García Cao, Ma-|

ría dej- uarmen Areü Pego, juana A^es J'e;',o, Santiago Abal Couso , //)

iri
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Manuela Castro Pe,';;;o, Manuel OEtigueira Recouso, Lianue^ Es cariz Vi-|

ñas, Bau-bista Calviño, Carmen Folgar Meju-fco, iíamona G-arcía Ares,//]

Mercedes Mejnto Ares, y Aureli- Tato Seoane. Que el monte descritol

en el hecho segundo de leí cLem nda y que confirna con el de la par-|

-be actora, es propiedad de los vecinos de Portodegómez. Todo ello

sin hacer especial? pronmiciamien-fco sobre las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación en ep-

plazo de cinco; áias para ante la lima Audiencia provincial de Pon-|

-bevedra,

Asi por esta mi sen-cerLcia, definííivamen-be jsirzgarLdo en prime|

ra ins-fcancia, lo pronuncio, man.d.0 y firmo,

UBLIOACION

La sentencia ins^r"¿a ha sido leida y publicada por la senora|

Juez. que la áictó, esiíando cele'brand.0 aud.iencia publica en el mismj:

á-ia de su fecha y ^oy fe. Caldas d.e. Reyes quince de Abril de mil np

vecien.íos noven"ta y (ios. /

Ei S/éij^etario.
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DON LUIS ABALO ALVAREZ, Procurador, de los jTqi^/una^tí-s, -, , .^.^^ ^ ^.^^^^^..,
actuando en nombre y representación de' Doña^pSJ-KA VARELA --

COU3Q, Don^RAfJCISCO Ar^ADG GUERRA, DonjfíNTf^no VARELA LA303,

Doña(~|fnnRIA-J05E:FA PEGO FERREIRO, Oon .F]£SUS. BAr^OS GARC I fi , üo-

ña,ESPERANZA COU50 ñlAGfiRIívOS, Oon.ELIAS GüNZALEZ RIVAS, Doña

mARIA-DOLQRES PUENTES PENA, Doña •ÍÍÍANULLA ELAOIA BAÑOS GARCÍA,

Oona'.JUAMA CCTG VILLAR, Doña1.PURA ASÜREY GARCÍA, Dona^ARIA-
/••

RQ3A PICALLO FERREIRG, Doña,iv1ARIA BAÍ'.OS FüNTENLA, Doü'^'NE!'fiE -

SIO CASTRO FINS, Don Ü30SE-FRANCI3CO VILLANUEUA FERF^EIRO, 3o-

na^ííiANUELA FLüRA SGUTD ULLA, 3oña;;:C AR I^EN FERRIN VILLAR, Doña

IGNACIA Í.IERCEDES TüURINO FERREIRO, Doñs/^AN UE LA FERREIRD BA-

i\ÜS, Don.íJUSE BAí.GS GARCÍA, Doña :;;Ar^UE:LA VARELA LAjOS , Y-.üo-

ña ERUNDINA CAfnPüS BANGS, todos ellos mayares de edad, y ue-

ciñas del lunar de 'Jilar ( Cuntis ), cuya representación - -

acredito con la copia de la sscriturG de poder nue, debida -

.Tente bssfcantsado, acompsño ( documenfco n^ 1 ), unfce el Juz-

ga do comparezco y D I G O :

Que en la representación cu e ostento por m3 dio de la --

presente demanda promuevo, a los fines que se dirán en el su

plico de la misma, jUICIO DECLARATIVO URDINARIQ DE iYiENQR C UfiN

TÍA contra Don FRANC I5CO,,[1.HEZ . 3GUTO , Don_JD5£^-F.U£N.TE.3-^UJ.n^,

Dona,DGLCB£a.-F"ULMLS. Gü^lE.Z., Doña !'íla CARÍitEN ^ÜNTEAG.UDD FERMfíM

DEZ, Doña ffiARLDA GONZÁLEZ CüLDAS , Dün3,,.lUA?<A V ÁRELA GONZÁLEZ,

Don JOSÉ PEÍ.A, Doña HEñCEOES ALONSO, Dona PURA RODRÍGUEZ VI-

Ll-^LUE^A, Dona ^ARI A- ESPINO FUENTES , JDona i:iAN UELA :GüN2ALEZ -

OTEIPC, Doña.AURELIA GC3 ALVEZ-LüPEZ , Doña CAR^ENNUMZ--AñN-Ü5-ü,
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Doña.PU^A GUIiViAREY^CARLKUEGA, Daña £5 PE_R^\L^A-J^PADO PRAOQ^ -

QoTLJS&HÁl£L.^GÍ^.::,K:m^, aQüa.^C^i:yiEN-GGXZALE^:.¡3^£H-g, Doña -1 -

RAÍTSDNA ARES TORRES, Dona OIILI A_C,mJ3J3 C^CíiPANO , Don R/U;YUM)0

1..ISTE, Doña AiDPAR^ESPINO FUEJ1TE3, Don /^rüNi^-aañAí.^O-B

^3 Dona C:^R^1^5^i^3-3.a^ Dona CARJáOL-Gfffí CÍ^__C^D , Dona CAR[ñ£:J\l

ARE_S.,_PEGO^ Doria 3UAMA -ARES PEGO, D_on_S^N.T-:i-Ai@^-AB-A-L--CüysiG, Do

ña rI!LR£l.Q-E-S^RAH10^^RANA, Dona EríiILI^XA4'?-Q.S.^A£^, Doña CAR-

filENABAL, .FUENTES, Doña ESTHER VARELA 5EOA.N..L, Dona EiTIILIA --

RUIBAL PEGO,, Doña CLLyjRES BLANC.&.^CAÍüP-O.S, Doña JOSEFINA BLAN

CO CAWO-S"; Dona R03AJARASATE TORR_E5,, Dona fila ^ARííJEN FERRÉ I

RO RU¿j3_, Dona íilAN.UE.L^^CASTRO.PL.GO,, Don iuAN UEl,...QñTISU£JRA, -

Don iYtANüy-;,^SCARIZ_yiNAS, Don B^Ü:H^^..^l^í-N€, Doña CARmEN

ROÜRJ.GJJ£2-^^&ñREA, Doña G.AR^E;N.-f^LGftR...:fnE:MI;Ü, Dona RAf,1üN_A --

GARCIÍLJIRES, Doña íilAflUELA TORF?ES,^I.V.AS_, Doña^&R£€QeS-w-8ii£<3ü-

ífeAR&3, Dona A^REZJ:AJ^/U^qjj:0^, Dj3D_á=^S-:^2:QS, y Don --

EDILBERTD LOIS, todos ellos vecinos del lugar de Portodegó-

me^ ( Cunfcis ), así como contra cualquier otra ignorada ve-

ciño del expresado lugar.

Se funda la pretensión en los siguientes:

HE C H D 3

PFUi'!lERÜ.- Los demsndanfces, todos ellos vecinos de los

lugares de Vilar de Arriba, Vilar de Abajo, y Garcías, nú -

cieos de población también conocidus en su conjunba como lu

gar de ''Jilar, pertenecientes al término municipal de Cuntis,

son dueños en mano común o comunidad germánica del monte de

nominado "Vilar", colindante con dichos lugares, el cual --

biene una superficie de 6D hectáreas, y son sus limites:

Al Norte, monte de la parroquia de Arcos; Este, mon-

fce de ííiesego y Zo; Sur, monte de Castrolandin; y Oeste, fin

css particulares de los demandantes*
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Para una mejor identificación se acompaña ( doc« na 2 )

copia del plano de deslinde del referido monte, que fue. is -

yantado por el Servicio oDriespondisn te de la Consellería de

Agricultura de la Xunta. A efectos probatorios se designan

los archivos de la Delegación Provincial de la expresada - -

Consellería.

El monte en cuestión perfcenece a mis representados por

su posesión ininterrumpida desde tiempo inmemorial* Desde en

tonces vienen disfrutándolo en exclusiva sin asignación de -

cuotas, y nunca ninguna otra comunicad o grupo vecinal reali

zó aprov/echamiento alguno sobre el mismo.

SEGUNJDO,- Contiguo por el Ndr-Ests con el anteriormen-

fce descrito existe otro monte, ó para expresarlo más cQrrec-

bamente otra zona de monte, de una cabida de 61 hectáreas, -

que también fue disfrutada consuetudinariamente por el común

de las vecinos, pero en este caso no sólo por mis represento

dos sino también por los demandados, los üecinos de Porfcade-

O o m e z .

TrRCERO.- Cstos montes, ai igual que otras muchos del

municipio y de la provincia, fueron objsfco en su dia de ex pe

dientes de clasificación por parte del curado Prouincial de

ífiontes Vecinales en ;!sna Común de Ponfcevedra, ai amparo de -

la Ley de 27 de julio de 1.958, para atribuirles, por esa --

üía administrativa, la titularidad a los vecinos*

En su -fcarea clasificafcnria el curado cometió abundantes

errares, quizás por precipitación, bien por una escasa inves

tigación in situ -que era encomendada a empresas priwadas,

dependiendo su fiabilidad del celo puesto por sus empleados-
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o simplemente por la gran cantidad de expedientes que a bordó

en aquéllas fechas. Sólo en el Ayuntamiento de Cuntis se rea

lizaron 46 expedientes de investigación, según consfca en el

resultando 1° de ls resolución a la que luego nos referiré -

mos. Sea cual fuere la causa, lo cierto es que tales errores

están provocando una creciente litigiosidad.

Por lo que se refiere al expediente de clasificación de

los montes que nos ocupan, hay que señalar que no comparecie

ron en el mismo los vecinos de Portodegámez. Si lo hicieron,

en cambio, mis poderdantes, mediante sendos escritos de 2 de

julio de 1*973 y de 26 de febrero de 1*978, alegando en el -

primero "que la parte baja del mente -la que se corresponde

con Is descrita en el hecho primero- ya habia sido dividida

entre los vecinos de Garcías, Vilar de Arriba y Uilar de Aba

jo ( con tai expresión querían significar los vecinos un he-

cho corriente en la historia de estos montes, reflejado por

ios tratadistas de ia materia, consistente en que los aprove

chsmienfcos se realizaban sobre parcelas adjudicadas a cada -

uno de los lugares ) , y que la parte alta era disfrutada por

ellos y por los vecinos de Portodegómez". En el segundo, pe

dían que se clasificase a su favor el monte que inmemorial -

mente venían paseyendo, y aportaban un documento jusfcificafci

vo de su derecho *

El Jurado acordó, sin embargo, clasificar a m b o s ;r. on fc es

como una unidad, atribuyéndole su propiedad a mis representa

dos y a los vecinos de Porfcodegámez., par resolución de 26 de

junio de 1.978.

Se observará que en ninguno de las resultan dos se acoge

las alegaciones de mis mandan bes, ni se hace una walüracion

de los documenlcns aportados, lo que pone de manifiesfco, a --
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nuestro juicio, la falta de rigor antes apuntada.

Como documentos números 3 al 7 inclusive se acom.aañan

certificación del Jurado, del acuerdo de clasificación, y

testimonios de los escritos y documsntos mencionados.

CJ-.[ARTQ,- La referida resolución no fue recurrida, y,

por lo fcanfco, se hizo firme» No obsfcanfce, es de tener en -

cuenta:

1.- Que la misma no introdujo ninguna alteración en

la esfera posesoria, ya que desde entonces hasta hoy mis -

representados han seguido detentando sn exciusiwa el monte

rBseñado en el hecho primero, y conjuntamente con los veci

nos de Portodegómsz el individualizado en el hecho segundo.

2.- nue otra tanto ha sucedido con los aprovechamien

tos forssfcales.

Tales aproüechamientos proceden,en general, de las re

poblaciones que lleva a cabo el Patrimonio Forestal del Es

fcado en consorcio can los respecfciuos Ayuntamientos, con -

sorcios en ios que se han subrogado las cümuni.dsdes do u e -

ciñas afectadas, desde que se les reconoció la bituiaridad

de los montes.

'r u es bien, las producfcos de las cortas efectuadas en

el monte de ios vecinos de Vilar han sido enfcregados inte-

qramen te a. mis representados, sin oposición de los v/ecinos

de Portodeqómez, mientras que las obtenidos del otro monte

se han repartido por mitad entre ambas comunidades.

3.- Que en 22 de enero de 1,937 los vecinos de ''J i i ar
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concluyeron un Convenio con la C onse i-ler ía de Agricultura, ^

Pesca y Alimentación de la Xunfca, para la explotación del

monte de su propiedad» Se aporta como documento no 8.

Previamente a la firma del convenio, fue preciso pro-

ceder ai deslinde del monte objeto del mismo, y ello se pu

so en conocimiento de los vecinos de Porfcodegómez, pues, -

de otra forma, los funcionarios de la Xunfca no hubieran --

efectuado su ejecución. Y, en pfecbo, el deslinde se prac-

tico con la aprobación de sendas comisiones de vecinos de

Vi lar y de Portodegómez, plasmándose en el plano aporfcado

como documento no 2.

4,- Que en consonancia con todos esos actas de las ~

partes, demostrativos de nue, pese a la resolución del Ju-

rada, cada vecindario era consciente de cuáles eran sus de

rechos históricos, nunca se llegó a constituir una Comuni-

dad única.

Coma documento n2 9 se acompañan los estatutos regula

dores de la comunidad formada por mis mandantes.

Por consiguiente, resulta comprensible que en el trans

curso dK todos estos años los demandantes no sintieran la

necesidad ds combatir la errónea resolución adminisfcrafciua.

Si en su momenfco no la recurrieron, seguramente por igno -

rancia de sus consecuencias administrativas, lusgo tampoco

se vieron obligados a acudir a la jurisdicción ordinaria,

en tanto en cuanto sus derechos no fueron afectados en la

práctica por la misma, al ser escrupulosamente respetados

por los demandados.

ÜUIMTO.- Esa sibuación de perfecto enfcendimiento en~
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tre las partes se quebró a comienzos del pasado ano, a- raíz

de renovarse la Junta de la Comunidad de Portodegómez» cu -

yos nuevos componentes, al parecer, llevaron al ánimo de -~

sus convecinos la. idea de que debían y podían hacer efecti-

va la resolución administrativa.

La nueva actitud se tradujo en la personación de una -

comisión de vecinos de Portodegámez ante el Jurado Provin -

cial de íTiontes Vecinales, para pedir su inclusión en la co-

munidad constituida por los demandantes, y asi beneficiarse

del aprovechamiento del monte de éstos, lo que motivó nue -

el Jurado rechazase los nuevos Estatutos presentados por --

mis mandanfces ( adaptados a la Ley 13/1989, de 1G de ocfcu -

bre, dictada por el Parlamento de Galicia ), por no compren

der a los demandados en el censo de comuneros*

Esta es la razón por la que, ahora sí, los demandantes

tienen que recurrir a esta jurisdicción, qus es, en defini-

tiva, la competente para resolver boda cuBsfción que surja -

sobre el dominio, de conformidad con lo dispuesto en los --

arts. 51 de la L.E.C., 22 de la L.0•P.J. y el art, 13, apar

fcado a) de la antedicha Ley 13/1989, de lu de octubre.

3EXTO.- Cuanto se ha dicho respecto a la titularidad

del monte describo en el hecho primero, lo corroboran los -

documentos que se aportan bajo las números 10 y II*

5 e trata de sendos testimonios extraídas de documentos

históricos, las llamadas "Visifcas a las Reales Dehesas y --

Planfcíos de la Jurisdicción de la parroquia de Santa ííla de

los Baños, Cuntis", fechados en 1*7Q5 y 1,789, y obrantes -

en el Archivo de la Diputación Provincial. Las visitas te -

nían por finalidad reconocer el estado de las dehesas y plan
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tíos reales, pero a la par reconocian igualmente los montes

perfcenecienbes al común de ios vecinos de los diversos luga

res de la correspondiente jurisdicción* ~ ,

Dichos documentos acreditan que hace ya más de 200 años

el monte objeto de la litis pertenecía a los demandantes, -

al común de los vecinos de las lugares de Vilar.

Por otra parte, tampoco ofrece dudas su identificación,

que puede considerarse plenamente coincidenfce con la actual.

La discrepancia que parece existir en cuanto al limite por -

el Poniente, no es tal en realidad, ya que el lugar de Belay,

al que se refieren los documentos, se encuentra efectiüameQ

te al Qeste del monte, en la misma dirección que el de Vi -

lar, Respecto a la superficie, no es de extrañar que pueda

haber alguna pequeña diferencia, dado que las mediciones de

la época a GUG se remontan los documentos no ersn exactas.

SEPTIITiO.- El monte no se halla inscrito en el Regis

tro de la Propiedad a favor de ninguna persona ni entidad,

según se desprende de la certificación -que .se acompaña ( doc.

no 12 ), expedida per el Registro de la Propiedad de Caldas

de Reyes.

OCTAVO.- A las exclusivos efectos de determinar la

clase de juicio en que ha de ventilarse la pretensión que -

se ejercita, se señala como cuantía litigiosa la de cinco -

millones de pesetas ( 5.00C.GDÜ de Ptas ).

FUNDAHENTDS LEGALES

I -

CuHIPElTEMC I A: Le corresponde a ese Duzqado tanto la ob
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jetiva como la terriborial. La primera, en virtud de ID dis

puesto en el arfc. 85-1° de la L.O.P.J», y la territorial, -

de conformidad con lo que establece el art. 62 regla 3a de

la L.E.C.

II -

PROCEDIiTJENTO:' E: 1 srfc. 484-1° de la L.E.C. determina

que esta demanda, por su interés económico, se decidirá en

juicio de menor cuantía, por lo que el procedimienfco se aco

modará a la normatiwa de los arfcs. 68D y ss* de la Ley de -

Trámites.

Los anteriores preceptos no pueden entenderse deroga "

dos por la Disposición Adicional 3a de la Ley 13/1989, de -

10 de octubre, dicfcoda por el Parlamento de Galicia, que es

fcablecio aue tcdos los procedimientos se sustanciarían por

los trámites de los incidentes, en tanto subsista la suspen

sión de su vigencia y aplicación decretada por el Tribunal

Constitucional, como consecuencia del recurso de inconstitu

cionalidad infcerpuesfco por el Gobierno contra esa rsQülscion

procesal*

III -

LEG ÍTIíilAC ION: Los demandantes están activamente icgi-

timados para promover este proceso, al ser vecinos con casa

abierfca de los lugares que consuetudinariamente han disfru-

tado el monte objeto del pleito; y los demandados lo están

pasivamente, por oponerse al dominio de aquellos.

No puede actuar, en cambio, ninguna de las Comunidades

como tal, ya QUQ al no habsrse constifcuído en forma legal,
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de acuerdo con la resolución administrativa, carecen de per

sonalidad jurídica.

IV -

FONDO DEL ASUNTO: Son de invocar

1,- Los arts« 3.4B y 609 del C. Civil, éste último

en cuanto prescribe que la propiedad se adquiere por manda-

to legal, o par la Ley, como dice el .precepto.

2.- Con independencia del origen de ios llamados

montes vecinales, ya procedan de la redención de antiguos -

foros, o bien de la ocupación de "res nullius" que por el -

transcurso del tiempo generó la usucapión del dominio, el -

reconocimiento de su titularidad, por vía legal, a favor de

los vecinos de los lugares que consuetudinariamente los - -

aprovecharon, hace estéril cualquier polémica sobre el par-

tic u lar.

Desde la Ley de 27 de julio de 1.9G3, pasando por la -

de 11 de no\/iembre de 1.93Ü, hasta la de 10 de Ocfcubre de -

1.989 dictada por el Pariamsnto de Galicia, se han definida

estos montes, en esencia, cümo aquellos que pertenecen a --

agrupacionss üscinales y HUB vienen aprovechándose consuetu

dinariamenfce sin asignación de cuotas por los miembros de -

aouelias en su condición de vecinos, "a los cuales» sn su -

conjunto, corresponde su titularidad"• En tal sentido, los

arts. 1 y 3 de la Ley citada en último lugar.

Todas esas características las reúne el monte describo

en el hecho primero de la demanda, y su titularidad corres-

pande a los deinan dsn bes por ser ellos quienes desde tiempo
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inmemorial lo vienen aprovechando sin asignación de cuotas*

v -

CÜ5TA5: Deben ser impuestas a aquellos demandados que

se opongan a la demanda, de conformidad con el art. 523 de

la Ley Procesal.

En virtud de todo lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentada esta

demanda con los documentos que se acompañan y sus respecti-

vas copias, la admita a trámite, y por pro movido juicio de-

claratiuo ordinario de menor cuantía contra los demandados,

acuerde tenerme por comparecido y parte en la representa --

ción que invoco,'que. se entiendan conmigo las sucesivas di-

linencias en la forma que la Ley ordena, oue se emplace a -

los demandados para que camparezcan y contesten a la deman-

da, si a su derecho conviniere, y, en su día, previos los -

demás trámites le a. ales, dicte sentencia:

lu.- c-stirnanda la demanda y declarando aue la propie-

dad del monte descrito en el hecho primero corresponde, sin

asiqnación de cuotas, a los üecinas de los lugares de Uiiar

de Arriba, Vilar de Abajo y Garcías, del término municipal

de Cuntis.

2'3.- Condenando si pago de las costas del proceso a -

todas ios demanriados que se hubieran opuesto £ la demanda.

üTRCSÍ DIGO: Que siendo gen e raí para pieifcos el podGr

que c. com paño, y pudiéndolo precisar pc.ra otros usos,



3UPLICO AL JUZGADO: Que muerde su desglose y devólu-

ción, dejando tQsfcimonio en al1
Las.

En Caldas de Reis, a si c
(G de febrero de mil novecien-

tos na ventata y uno.

/^.

^ ^
:^:w5sTDSo7'Q.ue para el emi.l'tzamiento de cualquier otro -Vecino del lugar que sea

,,,ióresa emplazamiento por edictos.
desconocido y en ignorado paradero,

Ldo. Andrés-J. Lareu L?i:!s

Coi. 1.144

B AS T ANT i:_G.-
r- ; pTOCurador Sr. Abalo Alvarez

ubi'• ' za Poder bastante para profno'

^ ^ .'ste proceso, a juicio del Le'

fcrí- aje suscribe.

Calda ;• fecha an fcer ior .

^. ^^.




